
 AHORRO DE IMPUESTOS
VENTA DE TERRENO

Objetivo

Beneficios

Honorario

¿Cómo
empezar?

Antes de que el vendedor firme cualquier contrato público y/o privado para 
la venta  de  su  terreno  y/o  construción,  acuda  a Praxis para  iniciar  las 
acciones necesarias  para  obtener  los beneficios fiscales. 

www.grupopraxis.com

- Escrituración con el valor real de la operación.

-
- Herramienta  de  negociación  para  en  caso  que   el  comprador  asuma
  la obligación de  absorber  el pago  de  impuestos  que  le corresponde  al 
  vendedor.

- Asistencia  legal para lograr  con éxito y  certeza jurídica, la  firma  de  la  
  escritura   de  compraventa. (costo adicional).

Proporcionar asesoría jurídica y fiscal con la finalidad de optimizar el pago  
del  impuesto  sobre la renta que  le  corresponderá pagar por la  ganancia 
obtenida   de   la   venta   de   terrenos,   casas, hoteles,   bodegas,  plazas 
comerciales  y  en  general  toda   clase  de bienes   inmuebles,  incluyendo 
aquellos que se encuentren en fideicomiso.

El  7.5 %  sobre  el precio real  de operación
* No incluye IVA
* Solicite cotización del servicio para conocer el costo total de su operación.


